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tación y el pago del cheque. Protesto del cheque. Las acciones 
cambiarias.

Tema 44. Las obligaciones mercantiles. Contratos mer-
cantiles. Contrato de cuenta corriente. Compraventa mercan-
til. Contrato de comisión. El «leasing».

Tema 45. Contratos bancarios. Clasificación. El depósito 
bancario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: 
concepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de 
apertura de crédito. El descuento bancario. 

Tema 46. Los sistemas del control de la actividad econó-
mico financiera. La auditoría como forma de ejercicio del con-
trol financiero. Clases de auditoría. Las normas de auditoría. 
Normas relativas al sujeto auditor, a la ejecución de los traba-
jos de auditoría y a la preparación, contenido y presentación 
de los informes.

Tema 47. La auditoría de Cuentas. Concepto de audito-
ría de cuentas. Requisitos de las auditorías y de los informes. 
Los auditores: Requisitos para el ejercicio de la auditoría y res-
ponsabilidades. Entidades sometidas a auditorías anuales de 
cuentas y balances. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas: Funciones.

Tema 48. Los delitos cometidos por los funcionarios pú-
blicos. Los delitos contra la Hacienda Pública.

Séptimo. Calificación.
La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 pun-

tos resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 
puntos en cada ejercicio. La obtención de una calificación in-
ferior a 5 puntos en el primer ejercicio eliminará al opositor no 
pudiendo concurrir a la celebración del segundo.

La calificación final se obtendrá de la suma de puntos de 
todos los ejercicios de los aspirantes aprobados en la fase de 
oposición.

Octavo. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará al Presidente de la Corporación, que la publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, 
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publica 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Viviendas Hernando Colón, de disolución. 
(PP. 2177/2010).

En cumplimiento de lo previsto en la normativa aplicable, 
se hace constar que con fecha 2 de septiembre de 2010, la 
Asamblea General Ordinaria de la Cooperativa de Vivien-
das Hernando Colón, S. Coop. And., en Liquidación, con CIF 
F-91096883, acordó por unanimidad por todos los socios pre-
sentes y representas votos a favor, su disolución, aperturándose 
de esta forma su proceso de liquidación y nombrando liquida-
dores a don Ángel Sofoca Esquivel con DNI 8.735.376-E, don 
Cayetano del Pino Bohórquez con DNI 31.447.743-G y don José 
María Menacho Román con DNI 31.556.038-S.

Sevilla, 6 de septiembre de 2010.- Los Liquidadores, 
Ángel Sofoca Esquivel, Cayetano del Pino Bohórquez y José 
María Menacho Román. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, 

que será publicado en el Diario Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, 

del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del Or-
denamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no 

podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones 
relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso 
selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en 
la convocatoria (artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público).

Noveno. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada 

de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Olivares, 15 de septiembre de 2010. 


